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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-149459-UNC-IIFAP#FCS; ALARCON, HUGO; CUIT:20-13609077-2

 
VISTO:

El pedido de contratación del servicio de mantenimiento de ascensores del edificio de calle
Rondeau N°467;

Y CONSIDERANDO:

Que a los efectos de mejor proveer se incorporó presupuestos que constan en orden #3 de las
presentes actuaciones;   

Que el trámite se encuadra en lo dispuesto por el Decreto N° 1023/2001, Ordenanza HCS Nº
05/2013, art. 2, pto. VII y Resolución SGI Nº12/2022; Por ello;        

  EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la contratación del servicio de mantenimiento de ascensores, con la
firma HUGO ALARCON, CUIT N°: 20-13609077-2; por el termino de doce (12) meses, desde
el 01/03/2023 hasta el 28/02/2024, por los dos ascensores y por un monto mensual de Pesos
Treinta y Seis Mil ($36.000); según presupuesto obrante en orden #3, del expediente de
referencia.

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto en: Fuente: 11 – Progr: 80 – Sub-Progr: 01 – Proy.: 00 – Act:
01 – Inciso: 3.

ARTÍCULO 3º: Comunicar y archivar.




	fecha: Martes 21 de Marzo de 2023
	numero_documento: RESOL-2023-12-E-UNC-SGI#AGI
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-03-21T08:59:12-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Marcelo Adrian Sanchez
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-03-21T08:59:22-0300
	GDE UNC




